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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, tr im a s tra ............................  5 ptas.
Provincias y Posesionas, ídem. 6 —
Am érica y Portugal, ídem. , , . 10 —
Otros países, ídem ........................  15 —

lú m sro  suelto, corrían te  o atrasado, 0 ,50  ptai 
□a venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la V illa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá  al llustrisim o sa- 
ñor S scra tario  del Ayuntamiento da M adrid

S  E P  U L. t C  A I. O S A  B A D O S

S U M A R I O

CoMisióN MuNicirsu Phkmanente: Extracto de la sesión ordina­
ria celebraclu en segunda convocaloria el día ,9 de septiem­
bre de 1943,

SrcretarÍa: Concurso para construir una galería de servicios en 
la calle de Bárbara de Braganza,—Subasta y concursos pen­
dientes de celebración.—Aviso suspendiendo el concurso para 
construir un bloque de viviendas en la plaza de ía Moncloa. 
Anuncios: del sorteo de las obligaciones dei Empréstito 
de 1941; sobre habilitación e incrementación de créditos, y 
referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Perm anente
S e s ió n  o r ü in a h ia  c e i.e b iía ü a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE UE 1943. — Presi den­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escri- 
vá de Romani, Falcó y Alvarez de Toledo, Gurcerán y Olme­
do, y el Sr, Alonso de Cells, en sustitución del Sr. Rojas 
Ordóñez,

Se abrió la sesión a la una y treinta y cinco minutos de la 
tarde, tiendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.° Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 11 dei pasado mes de agosto, trasladando orden del Mi­
nisterio de !a Gobernación, de 21 de julio anterior, dictada 
con motivo de la revisión del expediente de depuración del 
Médico de la Beneficencia Municipa! D. Ramón Navarro Se- 
rret; y por cuya orden, haciendo uso el indicado Ministerio de 
la facultad que le confiere el último párrafo de! artículo 9,” de 
la orden de 12 de marzo de 1939, se modifica el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 10 de diciembre de 1942, que le im­
puso la sanción de pérdida de un cuatrienio a los efectos de 
ascenso e inhabilitación para puestos de mando y confianza, 
con pérdida de los liaberes dejados de percibir, y se le impone 
la sanción de destitución, con pérdida de todos los derechos, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderle.

2." Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
1 del corriente, en el que propone, conforme con io interesado 
por el Jefe del Negociado de Arbitrios y lo informado por la 
Secretaría Especial, el recoiiocimiento y abono a los Vigilan­
tes de dicho Servicio D, Pedro Auaya Zarco y D. Manuel 
Fernández Ortega de un cuatrienio vencido, en la cuantía de

una peseta y a partir de los días 1 y 30 de mayo del corriente 
año, respectivamente; con la salvedad, por lo que respecta al 
primero de los indicados señores, de que, habiendo sido depu­
rado y admitido en 10 de febrero de 194] con la pérdida de un 
cuatrienio y de los jornales dejados de percibir, deben deducír­
sele de la liquidación que se realice del presénte cuatrienio, 
ya que ei anterior no se le acreditó, los jornales correspon­
dientes a un año, ocho meses y dieciocho días, periodo de 
tiempo comprendido entre el 22 de mayo de 1939, fecha en 
que fué declarado suspenso de empleo y jornal a efectos de 
depuración, y el lO de febrero de 1941, en que fué depurado 
con la sanción antes iiieiicionada.

0°  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente, en d  que propone, conforme con io interesado 
por el Jefe administrativo de la Institución Municipal de Pue­
ricultura, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispues­
to en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, 
el reconocimiento y abono a la operaria de dicha Institución 
doña Filomena Carretero Duráu de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía de 0,50 pesetas y a partir del 22 de junio último.

4. “ Aprobar un decreto de )a Alcaldía Presidencia, fecha 
1 dei corriente, en ei que propone, conforme con lo interesado 
por el Director del Servicio de Acopios, le informado por la 
Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de Ser­
vicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono ai 
Mozo cargador del indicado Set vicio D. Agustín Cornejo de 
Pedro de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas 
y a partir dd 3) de mayo del año actual.

5. “ Adjudicar en definitiva a la Empresa constructora 
Eguinaa Hermanos (S. L,), con la baja del 20,05 por 100 en 
el precio tipo, el remate de la subasta de las obras de ordena­
ción y transformación de los jardines de las Vistillas, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 27 de agosto último.

6. " Adjudicar en definitiva a D. Eugenio Granado Cor­
tón, con la baja del 18,70 por 100 en el precio tipo, el remate 
de la subasta de las obras del vallado de los solares situados 
eii la manzana limitada por las calles de Claudio Coello, Lista, 
Lagasca y Padilla, celebrada sin protesta ni reclamación al­
guna el día 3] de agosto último.

Aiuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

7.“ Aprobar los siguientes precios, que deberán regir en 
el proyecto de instalación de tuberías y bocas de riego en el 
Cementerio Municipal, en vista de la solicitud formulada a tal 
efecto por el contratista de dichas obras y de los informes 
emitidos en el expediente por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, por el Ingeniero Jefe del Servicio a que 
afectan las indicadas obras y por la Intervención Municipal, 
y teniendo en ciienfa que, dados los términos de la orden de 
la Presidencia del Gobierno de 26 de septiembre de 1942, así 
como los del artículo 9.“ del pliego de condiciones que sirvió

Ayuntamiento de Madrid
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de base para la adjudicación de las mencionadas obras, le asis­
te al adjudicatario de las mismas el derecho a la percepción 
de los precios que reclama:

Pesetas

Kilogramo de tubería de hierro fundido, sobre vagón
«II fábrica........................... ; .....................................  1.75

Porte del ferrocarril desde la fábrica a Madrid (porte
por vagón completo).........  .................................... 0,10

Acarreo desde la estación de Madrid a! pie de la ^
obra (porte por camión)...........................................  0,05

Diez por ciento de margen para roturas de materiales 
en el acarreo a la obra y para tubos que salgan 
defectuosos................................................................  0,19

Precio en obra ............  2,09

Piezas especiales de más de 50 kilos:
Precio del kilogramo sobre vagón en fábrica............
Portes del ferrocarril desde la fábrica a Madrid (por­

te de expediciones sueltas)......................................
Acarreo al pie de la obra (porte por carro)...............
Diez por ciento de margen para roturas, desperfec­

tos, etc............................................... .......................

Precio en obra ............

Piezas especiales de l  a 50 kilos:
Precio del kilogramo sobre vagón en fábrica............
Porte del ferrocarril desde la fábrica a Madrid.........
Acarreo al pie de la obra.............................................
Diez por ciento de margen para roturas, desperfec­

tos, e tc .......................................................................

2,25

0,15
0,10

0,25

2,75

Precio en obra.

Bocas de riego:

2,50
0,15
0,10

0,27

3,02

87,50Precio que consta en el pliego de condiciones..........
Once kilogramos de fundición empleado en las bocas, 

a 1,70 pesetas, diferencia entre el precio marcado 
por la orden del Ministerio de Industria y Comer­
cio de 6 de diciembre de 1942 y el que consta en 
el pliego de condiciones.........................................  18,70

T o t a l . 106,20

8.° Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 1,514.365,89, formulados por el Servicio de Obras Sani­
tarias, así como los pliegos de condiciones y bases particu­
lares, que figuran en el expediente, para la instalación de 
galerías ae servicios en la prolongación de la avenida de José 
Antonio (calle del Duque de Osuna), que enlazarán, por un 
lado, con las ya construidas en dicha avenida, y por otro, con 
la proyectada en el paseo de Onésimo Redondo y plaza de 
España, y que dichas obras se efectúen mediante concurso 
público; debiendo ser cargo el importe anteriormente indicado 
al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, ya 
iiicrementade a tal fin mediante transferencia de dicha suma 
del concepto 11 del mismo presupuesto, acordada reciente­
mente por el Ayuntamiento Pleno.

G." y 10. Aprobar unos proyectos y presupuestos, im­
portantes 12.560,20 y 19.140,47 pesetas, formulados por la 
Dirección de Obras Sanitarias, para instalar absorbederos en 
la Puerta del Sol, entre las calles Mayor y Arenal, y traga- 
nieves en la misma Puerta del Sol, esquina a la calle de Alca­
lá, acera de los pares, y que las citadas sumas se satisfagan, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, con cargo al 
concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, incre- 
mentáiidose dicho concepto en las referidas sumas mediante 
transferencia de las mismas, previa la tramitación lega! opor­
tuna, del concepto 11 de! mismo presupuesto; debiendo, dado 
el coste de las obras de que se trata, llevarse a cabo por el 
procedimiento de destajos.

11. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 18.676,64, formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar un traganieves en la calle de Alcalá, acera 
de los impares, esquina a la Puerta del Sol, y que el citado 
gasto se satisfaga, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y por la Comisión de Hacienda, con cargo 
al concepto 7.“ del presupuesto extraordinaria de 1941, incre­
mentándose dicho concepto en la referida cantidad mediante 
transferencia de la misma, previos los trámites preceptivos, 
del concepto 11 del mismo presupuesto; debiendo, dado el 
coste de las obras de que se trata, llevarse a cabo por el pro­
cedimiento de destajos,

12. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 115,730,97, formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para construir una alcantarilla tubular que facilite el 
desagüe del Palacio de Exposiciones del Retiro, y que dicha 
suma se satisfaga, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y con lo acordado por la Comisión de Ha­
cienda, con cargo a! concepto 12 del presupueste extraordina­
rio de 1941, que será incrementado en el importe antedicho 
transfiriendo dicha suma, previos los trámites preceptivos, del 
concepto 11 del mismo presupuesto extraordinario; debiendo, 
en razón a la extrema urgencia, puesta de relieve por la Di­
rección del indicado Servicio, procederse a adjudicar directa­
mente estas obras, facultándose a dichos efectos al señor Re­
gidor Delegado de los Servicios Técnicos, y por la misma 
razón anteriormente señalada, pata proceder, una vez transcu­
rrido el plazo de quince días de exposición al público que la 
ley determina, si no se han producido reclamaciones, a la ad­
judicación en la forma antes señalada; sometiéndose en otro 
caso el expediente a la tramitación reglamentaria.

13. Expropiar, para incorporarla a vía pública, como 
consecuencia de la tira de cuerdas practicada para conocer la 
alineación oficial de la finca número 16 de la calle de la Ma­
dera, con vuelta a la del Pez, una parcela de 22,39 metros cua­
drados perteneciente a la indicada finca; y que el precio de 
la misma, que según acta de avenencia con el propietario 
de aquélla asciende a 5.800 pesetas, sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 32 
del presupuesto extraordinario de 1941, formulándose a los 
efectos de la referida expropiación el correspondiente do­
cumento.

Comisión de Ensanche

14. Aprobar una factura, importante 311,40 pesetas, de la 
casa Fernández Melero, remitida por la Dirección de Acopios 
y correspondiente al suministro de diversos materiales de es­
critorio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 57 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

15. Aprobar dos facturas, importantes 447,90 y 277,80 pe­
setas (en junto, 725,70 pesetas), de las casas Marlasca y 
Pajares, respectivamente, correspondientes ambas a copias de 
planos para la Dirección de Vías Públicas; debiendo ser cargo 
dicho importe total, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 82 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

16 a 18. Abonar al Canal de Isabel II las cantidades 
de 546,60, 1.329,60 y 909,40 pesetas, importe, segiin certifi­
caciones formuladas por la Dirección de Obras Sanitarias, de 
la conservación de las bocas de riego en el Ensanche durante 
los meses de abril, mayo y junio del corriente año; debiendo 
ser cargo dichas sumas, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 66 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

Comlalón de Policía Urbana y Rural

19 a 90. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Pablo Barrios, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en el paseo de! General Primo de Rivera, 
número 7.
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A D. Etîsebio Gsrcfa, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la plaza de Santo Domingo, 15.

A D. Luis Gaspar, para academia, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Mantera, 43.

A D. Antonio Hernández, para peluquería con cuatro si­
llones, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 75* de- 
^endo ser reintegrada la licencia no recogida del antecesor 
D. Plácido Cancho.

A D . Robustiano Martínez, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 7.

A Rabanal (S. A.), para venta de tejidos, camisería fina y 
obrador de colchones, como cambio de nombre, en la calle de

(S' L.), para domicilio social en la 
calle de Hermenegildo Bielsa, 35,

A dona María Cuesta, para alquiler de bicicietas en la calle 
de Malasaña, 14,

A D, Florián Jiménez, para venía de huevos, aves y caza 
en el mercado de Chamberí^ cajón número 61,
A ^  para mercería en la calle de GumersindoAzcárate, 20.

A D. Francisco Vilar, para venta de azulejos en la calle 
de Ardemáns, 41.

A D. Miguel Martín Romo, para exposición de muebles 
sm venia al público, en (a calle del Conde Duque, 14.Atocha, 40. ■ “ V... ,a Lane uci i^unue uuque, M.

A D. Máximo García, para venta de materiales de cons-
bre, en la calle de Bravo Murillo, 175,

A D, Santiago García Morán, para taberna, como cambio 
de nombre, en la plaza de San Ildefonso, 5. ■

A D. Enrique Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murillo, 68; debiendo ser conce­
dida, intervenida y reintegrada la licencia del antecesor, don 
Ramón Blanco.

A D Julio Díaz, para peluquería con seis sillones, como 
cambio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 18 moderno; 
debiendo ser concedida, intervenida y reintegrada la licencia 
del antecesor, D, Marcial Castejón,

A D. Pedro de Paz, para pescadería, como cambio de 
nombre, en (a calle de Santa Teresa, 8.

A D. Luis Alba, para tienda de ultramarinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Caiatrava, 29,

D. Gabriei Sancha, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación de comestibles, en la calle de Fernández de los 
Ríos, 53,

A D. Melchor Gallardo, para almoneda, como ampliación 
de chamarileria, en la calle de García de Paredes, 76.

A D, Francisco González Navarro, para venta’de bisutería 
fina y otros artículos, como ampliación de ferretería, en la 
calle del Conde de Peñalver, 20.

A D. Rafael Masedo, para camisería, como ampliación de 
mercería, en la calle de Bravo Murillo, 233,

A Ediciones Lauro, para casa editorial en la avenida de 
Felipe íl, 5.

A D. José Hernández, para carpintería en la calle de La- 
vapiés, 19.

A D. Alfonso Chisvert, para fotografía en la calle de López 
de Hoyos, 119,

A doíla Carmen Muñoz, para obrador de modista sin gé­
neros en la carrera de San Jerónimo, 36.

A Janch y Huebener (S. A.), para agencia de seguros y 
reaseguros en ia avenida de José Anionin, 16.

A Bargar (S. A.), para oficina de consíritcciones en la 
calle de Atocha, 44.

I '  A D. Joaquín de la Calle, para papelería en la calle de 
í Arnefa, 4.
1 A D, Francisco Qiiírós, para comercio exportador en la 
[^calie de Ferraz, 37.

A D. Doroteo Niíñez, para mercería en la calle de la Ba­
talla del Salado, 19.

P A D, Pedro Astillero, para agente comercial, libre de de-"^

despacho de tinte en la

cal

I
(_rechos, en la calle de los Caños,'5.

A D. Constancio Sánchez, para 
calle de! Olivar, 23.

A Minas Reunidas, para oficinas de la misma en la avenida 
de Felipe II, 14.

A D. Eloy Garda, para fábrica de elaboración de morci­
llas en la calle de Berruguete, 3.5; con la prescripción de que 
no podrá elaborar con productos intervenidos.

A doña María Benegas, para mercería en la calle de Cas­
tellò, 91. ,

A Isolnx {S, L,), para oficinas de electricidad y venta e ins­
talaciones en la calle del Marqués de Cubas, 12.

A doña Blanca Poyán, para venta de quincalla fina en la 
plaza del Callao, 7.

A La Química Comercial y Farmacéutica (S. A.), para ofi­
cinas en la avenida de Calvo Sotelo, 27.

A D. Florencio L. Shell, para venta de aceites y jabones 
en la calle de Alonso Heredia, 27.

A Harineros Insulares (S. A.), para domicilio social en el 
paseo del General Martínez Campos, 17,

triicción en la calle de Meléndez Valdés. 44 moderno,
A doña Josefa González, para academia con un profesor en 

la calle de Navarra, 18.
A p . Pelayo Esteso, para fabricación a mano de artículos 

de piel en la calle de María de Molina, 46.
A doña Isidora Riúz, para venta de tejidos en eí paseo del 

Extremadura, 94. J
A D. Eugenio Martín, para taller de hojalatero y vidriero 

en la calle de Benito Gutiérrez, 19. _
A p . José Pérez de Rozas, para venta de tejidos en la 

plaza de Isabel II, 6. _
A doña lidia Crespo, para venía de tejidos por mayor eñ 

la calle de Herniosilla, 12.
A Banco Zaragozano, para agencia urbana fsucursal) en la 

calle de Carranza, 5.
A D Vicente Veiasco, para mercería en la calle de Laín 

Calvo, 2.
A D Bartolomé Mut, para venta de confecciones en la 

calle de Serrano, 17.
A D. Jesús López, para taller de calzado a medida en la 

calle de Bravo Murillo, 21.
A D. Javier Fina, para agencia oficial de propiedad indus-1 

a! en la calle dé Ferraz, 36, J
A doña Celedonia Dueñas, para despacho de tinte en [a 

calle de Alonso Heredia, 4,
A p ,  Antonio Políán, para pescadería en el mercado de 

Chamberí, cajón números 67 y 68.
A D. Juan del Olmo, para venta de calzado ordinario en 

la calie de San Vicente, 76,
A D. Jesús Ferreiro, para tahona con un horno de plaza 

í!)a y un electromotor para accionar una amasadora y una re­
finadora, como cambio de nombre, en la calle del Bastero, 13.

A doña Paulina Pinilla, para fábrica de jabón con caldera 
de 1,000 kilogramos, como cambio de nombre, en la calle de 
íriarte, 21.

A Metalgráfica Madrileña (S. A.), para fábrica de envases 
metálicos, como cambio de nombre, en el paseo del General 
Primo de Rivera. 35, pasaje industrial, naves números 9 y II,

A D, Celestino Buzana, para bar con cafetera de presión, 
satiiradora y baño de María, como cambio de nombre en la 
calle de Carranza, 24, ’

A Hijos de Antonio Vidal (S. L.), para carboneria, como 
cambio de nombre, en la avenida del General Mola, 4,

A D. Gregorio de Diego, para establo con 18reses, como 
cambio de nombre, en la calle de Berruguete, 23 y 25; con la 
prescripción determinada para esta dase de industrias por ei 
acuerdo de 4 de agosto de 1939,

A D. José Pareja, para garaje en la calle de Luis Cabrera 
iniinero 15.

A D. Francisco Villoldo, para taller de broncista con un 
electromotor para accionar una pulidora en la calledcl Espí­
ritu Santo, 40,

A D, Joaquín Jorge Alarcón, para fábrica de petacas y 
carteras, con un electromotor para accionar un aparato de 
rebajaren la calle de Fernando VI. 6.

A Plantas y sus Aromas (S. A ), para venta por mayor de 
drogas y productos químicos en la calie de VHlaamil, 11,

A D, Ramón Cesteros, para taller de carrocerías con un 
generador de acetileno y dos electromotores para accionar 
varios elementos de trabajo eii la calle de Galüeo, 5.

A D, Francisco Tamarit, para fábrica de losetas con un 
electromotor para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de Ambrós, 30,
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A D. Luis Moreno García, para fábrica de camas con 18 
electromotores para accionar 28 máquinas, libre de derechos 
por traslada y ampliación, en la calle de Moreno Nieto, 18, y 
Manzanares, 3).

A D, Aurelio López, para taller mecánico con soldadura 
autógena y dos electromotores para accionar cinco máquinas 
en la calle del Marqués de! Riscal, 7.

A Servicios y Suministros para Automóviles (S, L.), para 
taller de comprobación y reparación de automóviles y sus 
órganos, con venta de accesorios, e instalar cuatro electro­
motores para accionar cinco máquinas, en la calle de San 
Bernardo, 118.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

91. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, Médico numerario de la Beneficencia Municipal, en 
la vacante producida por defunción de D, Evaristo Jorge Al­
faro, al supernumerario en turno de ingreso D. Juan Figueroa 
Egea, con el haber anua! de 7.500 pesetas y con efectos desde 
el dia i del corriente mes, por haber prestado ya desde dicho 
día los servicios de su clase.

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección y como con­
secuencia de lo acordado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 8 de julio último, en relación con la pensión que ha de 
percibir la viuda del Bombero que se indica, en la proporción 
correspondiente a la diferencia entre los haberes de activo a pa­
sivo, por haber sobrevenido ya la edad de jubilación del cau­
sante en el caso de que hubiera vivido, y además teniendo en 
cuenta que el disfrute de esta pensión no debe ser por tiempo 
ilimitado, ya que la mueVte habría de sobrevenir por cansas 
naturales en un plazo más o menos largo, que a los efectos 
administrativos de la percepción de la pensión de que se trata 
podría fijarse en diez años, a contar desde ia fecha en que 
comience su disfrute:

Primero. Reducir la pensión especial de 4.208,33 pesetas 
que de este excelentísimo Ayuntamiento venía disfrutando 
doña Rosa Sebastián Benito como viuda del Bombero, muerto 
en acto del Servicio, D. Zacarías Diez Saiijuári, a la cantidad 
de 2.608,36 pesetas anuales, que, unida a las 1.265 pesetas 
que percibe por la Caja Nacional del Seguro de Accidentes 
del Trabajo y a las 2.166,64 por el Montepío de Empleados 
Municipales, hacen la cantidad de 6.400 pesetas, que es la que, 
como 80 por tOO del sueldo de 8.000 que hubiese disfrutado 
su esposo al cumplir los sesenta años de edad, habría corres­
pondido a éste de jubilación en el caso de no haber fallecido, 
y la que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos vigente en la 
fecha del fallecimiento del causante, corresponde a su viuda 
en la actualidad; y

Segundo. La expresada pensión la percibirá con efectos 
retroactivos desde e! día en que dejó de abonársele la que 
anteriormente tenía asignada, y la disfrutará durante diez años, 
siempre que durante este tiempo continúe en estado de viuda, 
y pasado este plazo quedará suprimida, percibiendo solamente 
las que tiene asignadas por la Caja Nacional del Seguro de 
Accidentes del Trabajo y por el Montepío de Empleados Muni­
cipales,

Junta Municipal de Primera Enseñanza
93. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en vista de la propuesta de la Sección, en relación con la con­
cesión de cuatrienios que vencerán durante el cuarto trimestre 
del ano en curso al personal adscrito a los servicios de la ense­
ñanza, y teniendo en cuenta la procedencia de subsanar el 
error y omisión padecidos en la propuesta de fecha 22 de julio 
último:

Primero. Que se reconozcan y abonen a los funcionarios 
que se indican los cuatrienios que vencerán durante el cuarto 
trimestre del presente año, a partir de las fechas que se indi­
can y en la proporción siguiente:

NOMBRE Y APELLIDOS Fecha
üel

venciniiento

Cantidad

Pesetas

NOMBRE y  APELLIDOS 

MAESTRO

D. Julián Escalada Sánchez.

Fecha Cantidad
del —

vencimiento Pesetas

M l-1943 1.000

PROFESOR ESPECIAL 

D. Adolfo Garda Moreno.............. 10-10-1943 500

Segundo. Que se reconozca y abone a la Maestra muni­
cipal doña María Cebrián Pazos el cuatrienio de 1.000 pese­
tas que a la misma'correspotide percibir a partir del día 28 de 
septiembre actual, por haberse omitido iuvolimtariamente de 
la relación de! tercer trimestre, aprobada con fecha 22 de julio 
último.

Tercero. Que se anule el cuatrienio de 500 pesetas otor­
gado al Profesor especial D. Mariano Cebrián Alonso en la 
sesión de 22 de julio último, quedando subsistente el que opor­
tunamente le fué concedido con efectos desde el 2 de diciem­
bre del año anterior.

A D I C I Ó N

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

94. Habilitar un crédito de 25.064,75 pesetas, interesado 
por el señor Regidor Delegado del Servicio de Represión de la 
Mendicidad, con destino al abono de diversas facturas, corres­
pondientes a suministros efectuados a dicho Servicio durante 
el pasado ejercicio, creándose a tal fin dentro del vigente pre­
supuesto ordinario de! Interior, en el capítulo 8.", en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, el correspon­
diente concepto presupuestario, que se dotará, mediante trans­
ferencia de la expresada suma, previa la tramitación regla­
mentaría, del remanente que arrojó ia liquidación del ejercido 
de 1942.

95. Habilitar dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior uu crédito de 52.472 pesetas, interesado por el 
señor Jardinero mayor, para abonar al contratista del servicio 
de transportes de Parques y Jardines el importe de los servi­
cios realizados por el mismo durante tos meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 1942, creátidose a tales 
efectos, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, el concepto 648 duplicado, mediante transferencia de 
ia indicada suma, previa la tramitación reglamentaria, del re­
manente que arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio 
pasado.

96. Reconocer a favor de D. Gabino Stuyek San Martin, 
como Director de la Real Fábrica de Tapices, mi crédito 
de 3.150 pesetas, como resto que ha de satisfacérsele del im­
porte total de la alfombra encargada a dicha fábrica con destino 
al templo de Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza y que el 
Ayuntamiento acordó regalar a aquel templo; debiendo in­
cluirse dicha suma como tal crédito reconocido en el primer pre­
supuesto ordinario que se forme por la Corporación municipal.

97. Abonar a D. Felipe Trigo, Arquitecto Je fe  de ia 
Sección de Construcciones, la cantidad de ! .364,40 pesetas, 
importe de los gastos ocasionados con motivo de las recientes 
oposiciones para ia provisión de siete plazas de Arquitectos 
municipales, que fueron suplidos por el mismo;,debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armoíiía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 264 triplicado del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior, y presentarse per el in­
dicado facultativo los justificantes de los gastos que relaciona 
en su comunicación fecha 22 de julio último, que figura en el 
expediente.

98. Disponer que ia cantidad de 24.000 pesetas conce­
dida por acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno de 27 de mayo y 8 de julio último, res­
pectivamente, para dotación de ocho becas de 3.000 pesetas 
cada una con destino a otras tantas alumiias procedentes 
de los grupos e internados municipales e iiijas de funcionarios 
dependientes de la Corporación, tenga aplicación, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 594 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

99. Devolver a doña Eugenia Sauz y Sauz, en vista de lo
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propuesto por la Junta de Exacciones y de lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, la cantidad de3.004,80 
pesetas, indebidamente satisfecha por recibo ninnerò 3,092 
de ¡a Administración de Rentas, referente a derechos de obras 
en la finca número 12 de la calle del Doctor Santero, de su 
propiedad, asi como la de 240 pesetas más, por recibos núme­
ros 652, 121, 121 y 121, referente al arbitrio sobre vallas de 
la expresada finca (en total, 3.244,80 pesetas); debiendo veri­
ficarse la devolución de que se trata como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso.

lOÜ. Autorizar a la Caja General de Depósitos para la 
entrega al señor Depositario de Villa de la cantidad de 764 pe­
setas consignada en la expresada Caja por D. Sabas Ramón 
Vázquez Arias, según resguardo números 579.607 de entrada 
y 66.405 de registro, fecha 14 de julio de 1936, para responder 
del pago de los derechos de licencia de apertura de hospede­
ría en la calle del Príncipe, 15, una vez que por el Tri­
buna! Económicoadministrative de la provincia lia sido acor­
dado ci archivo de la reclamación formulada por el indicado 
concepto por dicho interesado; debiendo aplicarse el referido 
importe al débito de que se trata.

101. Conceder a doña Milagros Macias Carrillo, tenien­
do en cuenta los razonamientos puestos de manifiesto por la 
misma, tres plazos iguales hasta fin del presente año para 
que ingrese en los fondos mimicipales la cantidad de 511,21 
pesetas, más el recarga correspondiente, o sea im total de 
613,45 pesetas, importe del arbitrio de plusvalía por la trans­
misión de un terreno en la calle de Isabel Ana, 8.

102. Conceder a la razón social Manuel Alvarez e Hijos, 
teniendo en cnenfa las razones aducidas al efecto y lo infor-' 
mado por la Inspección de policía Urbana del distrito y por 
el Servicio Contencioso Municipal, la expedición libre de 
derechos de una certificación que acredite estar en posesión 
de la licencia de apertura para un depósito cerrado en la calle 
de Casado del Alisal, 16, que presentó en la Tenencia de Al­
caldía correspondiente para su registro y ha sufrido extravio; 
debiendo, de acuerdo con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, apercibirse a! Agente cansante del extravio del cita­
do documento.

103. Disponer, en vísta de lo informado por la interven­
ción Municipal y por el Servicio Contencioso, que, con arre­
glo al apartado ó) del articulo 36 de la ley de Desbloqueo, se 
satisfaga a doña Elena Sánchez Anido y a D. José Ortega 
Sánchez, herederos de D. José Ortega González, Recaudador 
que filé de arbitrios lumiicipales del distrito de la Universidad, 
la cantidad de 128,62 pesetas, que es el 10 por lOO de las 
1.286,16 pesetas ingresadas en 2 de julio de 1938 en fondos 
gubernativos (metálico), en la cuenta de depósitos, a disposi­
ción de la Alcaldía Presidencia, como importe de! premio de 
cobranza devengado y liquidado por el recargo de solares a 
favor de la Diputación, y la de 577,67 pesetas, 2Ü por 100 
de las 2,888,36 ingresadas en 28 de julio de 1938 en el ca­
pitulo y, articulo 4.“, del presupuesto de ingresos del Interior, 
como importe del premio de recaudación correspondiente a 
dicho Recaudador en el cuarto trimestre de 1937 y primero 
de 1938; debiendo satisfacerse esta úítima partida con cargo 
al concepto 20 de) vigente presupuesto ordinario del Interior.

104. Conceder a iu Sección de Prensa del Ministerio de 
Educación Nacional licencia con exenctóii de derechos para 
una bicicleta destinada a atenciones del mismo durante el pre­
sente año; debiendo consignarse en sitio bien visible el destino 
de diclia bicicleta, y presentar la niáquina en la Dirección del 
Tráfico para su precinto.

t05. Mabilitar dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior un crédito de 1.245 pesetas, importe de la acome­
tida aérea realizada por la Cooperativa Electra Madrid para 
el alumbrado eléctrico del grupo escolar situado en la glorieta 
de San Antonio de la Florida, creándose a tales efectos e! 
concepto 548 duplicado, mediante tríinsfereiida de diclia suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
previa la tramitación reglaiiieníaria, del remanente que arrojó 
la liquidación del pasado ejercicio,

106. Adoptar ios acuerdos que a conliniiacióii se expre­
san, vi ŝtos los informes emitidos en el expediente por el Ser­
vicio Contencioso, por la Interveudón Miitiicipal y por la Sec­
ción, en relación con el abono, cu la forma que se indica, de 
las indeninizacioncs por desalojo correspondientes a los in­
quilinos que todavía ocupan la finca número 80 de la calle

del Mesón de Paredes, expropiada para su derribo habida 
cuenta de las condiciones de inhabitabilidad de la misma y por 
estar afectado el inmueble por el ensanche de la via pública:

Primero, La aprobación de un gasto de 22.528,50 pese­
tas que importan las indemnizaciones legales a los inquilinos 
de que se trata (gastos de mudanza a cada uno de los vednos 
y gastos que origine el desahucio judicial de los mismos), con 
arreglo a la lista formulada por el Negociado de Propiedades, 
que figura eii el expediente, y que será cargo al crédito consig­
nado eti el concepto 32 del presupuesto extraordinario de ¡941.

Segundo, Autorizar al Promrador consistorial D. Aqui- 
les Ullrich para que en nombre de la Corporación inicie lus 
oportunos procedimientos de desahucio contra los ocupantes 
del inmueble número SO moderno de la calle del Mesón de 
Paredes a que h-dce referencia el acuerdo anterior, ofreciéii 
doles previamente a cada uno de ellos la indemnización que 
Ies corresponda, más 100 pesetas para gastos de mudanza, 
siempre que desalojen sus viviendas sin necesidad de inter­
vención judicial; y

Tercero. Que se libre ai referido Procurador consistorial 
D. .Aqniles Ullrich la cantidad total de 22.528,50 pesetas que 
importan los gastos mencionados, para que con toda urgencia 
proceda a dar aimplimienfo a lo determinado en el apartado 
anterior, consignando las indemnizaciones en los Juzgados 
respectivos y haciendo entrega de las pertinentes a aquellos 
inquilinos que liayan entregado O entreguen las llaves y el 
contrato, desalojando el piso que ocupan antes de ser m ce­
saría la interposición de la demanda,

107, Abonar al operario que filé de la Iiisjitiición Mimi- 
cipal de Puericultura D. Cipriano Salvador la cantidad de 
85 pesetas, importe de diez días de jornal devengados y no 
percibidos por el mismo por el tiempo comprendido entre el 
11 y el 21 del mes de enero de 1940, a razón de 8,50 pese­
tas diarias; debiendo ser cargo dicha suma, en annonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 20 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

108. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión da Fomento

109, Autorizar a la Cooperativa Electra Madrid, como 
consecuencia de un nuevo estudio por la Coiiiisióii del expe­
diente, para que tienda una canalización de corriente alterna 
trifásica a lodo lo largo de la calle de Ramiro de Maeztu, entre 
las plazas de las Cortes y del Angel; bien entendido que la 
ejecución de estos trabajos deberá subordinarse al momento, 
que señalará la Dirección de Vías Fúbdeas, en que se dispon­
ga de material, con el fin de paliar los perjuicios que siempre 
llevan consigo esta clase de obras.

Comisión de Ensanche

lio. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por D, Julián Radia) Herrera contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal f’er manen te, de 22 de julio último, que denegó la 
petición deducida par el mismo sobre revisión de pago de una 
cédula det Eusaiiclie, emisión de 1931, amortizada en período 
marxista, por no haber sido sometida tal revisióri a las normas 
de los arliciilos 38 y siguientes de ]a ley de 7 de diciembre 
de 1939.

111 a 113. Conceder licencia a los señores que a coiiti- 
uuacióii se expresan, de conformidad con io ¡uíonnado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectu­
ra, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presenta­
dos a! efecto y a cuanto precepliiaii las Ordenanzas mimicipa- 
tes para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas estas 
licencias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de 
la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, y

k

untamiento de Madrid
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pasando !os expedientes, una vez aprobados, a la Administra­
ción de Rentas piira que proceda al cobro de los dciechos
provisionales; , j  ̂ -

A D. Esteban Plaza Fernández, para obras de construcción 
de nueva planta en la calle numero 2 de la zona indiistría! de
Legazpi. , .

A D. Francisco García Moriyón, para construir una nave
en la calle de Toledo, 145. ,

A D, Anastasio Pérez Bravo, para ampliar un piso sobre 
azotea en la finca número 117 de la calle de Embajadores.

114. Conceder licencia a D. Miguel Agnsti, de coníermi- 
dad con los informes emitidos en el epediente, para efectuar 
obras de vefoniia y ampliación en la finca niuiiéro 5 de la calle 
de Bolívar, siempre que las mismas se ajusten a losctocumeiitos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las O í- 
deiianzas municipales para esta clase de oblas.

alguna, y se tendrán por desechadas enantes en este caso se
presenten.  ̂ _

Lo que se animcia al público en ciimpliniiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de septiembre de 1943.-E l  Secretario, M. BeanEjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4:  ̂ 4:

S U B A S T A  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día do hoy, con expresión de su cuantía 
y techa en que term ina la presentación de proposiciones 

para los mlsnios

* * *

Com isión de Hacienda

115. Disponer, vista la propuesta, que figura en el expe­
diente, del señor Bresideiite de la Comisión organizadora del 
Milenario de Castilla, y teniendo en cuenta las manifestaciones 
liedias en la sesión de la Comisión Municipal Permanente del 
dia 10 de junio último por el Regidor Sr. Melgar, que el gasto 
de 5.000 pesetas que se lia fijado como aportación del Ayun­
tamiento de Madrid para los festejos que se han organizado en 
Burgos para la conmemoración de didio Milenario, tenga apli­
cación, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 104 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

Proposición

116, Tomar en consideración, y pasar a la Comisión de
Policía Urbana, una, de losSres. Falcó y Alvarez de Toledo, 
Alonso de Celis y Escrlvá de Romani, intetesaiido que, te­
niendo en cuenta los grandes inconvenientes que surgen en la 
tramitación de las licencias de apertura con motivo de la limi­
tación de distancias existentes para muchas de ellas y como 
solución del problema que plantea dicha limitación (aparte de 
las disposiciones actuales del Estado sobre el particular), que 
lio ha servido en la mayoría de los casos más que para litigios 
entre industriales del mismo gremio, se anule lisa y llanamente 
la totalidad de los acuerdos municipales que limitan la apertura 
de cualquier clase de establecimientos mi Madrid, quedando 
subsistente únicamente la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 20 de mayo de 1940, por caer fuera de lá órbita muni­
cipal, y el acuerdo de 10 de diciembre de 1942, por la obliga­
ción que tiene el Ayuntamieiito de procurar que se concentre 
en los mercados la totalidad, y si no pudiera ser, la mayoría 
de la venta de los artículos de consumo. _

Se levantó la sesión a la una y diiciieiiía y cinco mmutos 
de la tarde.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 2 de) corriente, aprobar los pliegos de 
condiciones del conctirso que intenta celebrar para contratar las 
obras de instalación de una galería de servicios en la calle de 
Bárbara de Bnigaiiza.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento {Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a un i de la 
tarde, durante los ocho días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boíeíín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los odio días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación

Fechas Objeto de la subasta y concursos Pesetas

15 sepbre.

S U B A S T A

Obras conceptuados como primera
etapa del proyecto de construcción 
de un parque en la plaza de Manuel 
Becerra, en el sitio denominado an­
tigua finca de «Los Leones’>.—Pre- 
supuesto de contrata.................................... 406.805,16

13 sepbre.

C O N C U H 3 0 S

Derribo y aprovecliamiento de los ma-
teriales de la casa número 13 de la 
calle de San Leonardo.—Plazo de 
admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente alen 
que aparezca el anuncio en el Bol&- 
tin Oftc’al de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indique.—Precio tipo....................... 19.977,46

14 Obras de ampliación y reforma de las
galerías de servicios de la avenida 
de José Antonio.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contal se desde el siguiente alen que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y terminarán en 
!a fecha que al margen se indique. 
Presupuesto de contrata................... 189.839,72

14 sepbre.

P a r a  r’ecíomaciones por ocho días ftáíiiles, 
que empegarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el anuncto 

1 en el Boletín Oficial de ía provinc/a y 
\ íerminarcin en l ú  fecha que ai margen 
' se indica:
1 Obras de construcción de una galería

de servicios en ¡a plaza de España
' y paseo de Onésimo Redondo.--Pre 
j supuesto de contrata..................... 1.290.892,66

16 1 Obras de instalación de una galería de
1 servicios en la calle de Bárbara de

566.184,441 Braganza.-Presupuesto de contrata

A V I S O

El excelentísimo señor Alcalde, porsii decreto fecha de hoy, se 
ha servido disponer quede en suspenso el concurso de construc­
ción de im bloque de viviendas que cierre la piaza de la Mondoa 
por su parte orienlal, anunciado en el B o leiIn oel Ayuntamiento 
DE Madrid de! día 28 de agosto último, ínterin se hace im estudio 
detenido de las condiciones que han servido de base al concurso 
de referencia.

Lo que se anuncia al público para su conocimieuto.
Medrid, 7 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. Bkhdejo, 

-Saludo a Franco. ¡Arriba España!

# :!■
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A N U N C I O S

Empréstito de la V illa  de M adrid  de 1941

Con arreglo a lo determinado en la base quinta de las apro­
badas para la emisión de 2i0.000.000 de pesetas en obligaciones 
del Empréstito denominado Villa de Madrid de 1941, el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha de hoy, se ha 
servido disponer lo siguiente:

Que el día 16 de los corrientes, a las once menos cuarto de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con 

asistencia de los señores Secretario e Interventor de este Ayun­
tamiento, se celebre en la primera Cosa Consistorial el segundo 
sorteo de dicho Empréstito para la amortización de las siguientes 
obligaciones de ias tres series de que consta la emisión:

Serie A, de 500 pesetas, 623 obligaciones, 311.500 pesetas.
— B, de 2.500 — 251 — 627.500 —
— C. de 5.000 — 63 — 305.000 —

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres 
series de que consto la emisión, comprendiéndose en todas ellas los 
números de la decena que termino con el de la serie, agregando 
un cero.

Se extraerán de la serie A 62 bolas, que amortizan 620 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las tres restantes hasta com­
pletar las 623 objeto de amorlización serán las números 13,084 
a 86, procedentes de la serie incompleta número 1,309.

De la serie B se extraerán 25 bolas, que amortizan 250 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. La obligación que falta para 
completar las 251 objeto de amortización será la número 18.220, 
procedente de la serie incompleta número 1.822.

De la serie C se extraerán siete bolas, de las qne seis amorti­
zan 60 obligaciones, a razón de diez por bola. Las tres restantes 
hasta completar las 63 obligaciones objeto de amortización se to­
marán déla última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de octubre próximo.

De! resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el .sorteo, aquellas a las que baya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en e) B oletIn 
DEL Ayuntamíento de Madrid,

1.0 que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. B f.roejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* * * ■

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este a ti unció en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mimicipai, 
de 2 de lo.s corrientes, por virtud del cual se habilita dentro 
del vigente presupuesto de gastos del Interior un crédito de pe­
setas 11,792, creando a tales efectos el concepto 153 duplicado, 
con la siguiente redacción: ,\Para pago de mobiliario a la Sección 
de Alumbrado», mediante transferencia de dicha suma del rema­
nente que arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio pró­
ximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 7 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba Espafial

« :|1

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta

Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de ¡a publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de a de los corrientes, por virtud del cual se habilita dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior un crédito de 26.810,82 
pesetas, creando en el mismo presupuesto el concepto 300 dupli­
cado, dotándolo con la expresada suma y con la siguiente redac­
ción: «Para pago de la limpieza y conservación del alcantarillado 
viejo durante el cuarto trimestre del año 1942», transfiriendo 
dicha suma del reme tiente que arrojó ialiqiiidaciómlel presupuesto 
del ejercicio próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1943,-EI Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 2 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un crédito 
de 7.967 pesetas «Para e! pago de ios gastos de reproducción del 
plano de Teixeira ', creando a tales efectos dentro del vigente 
presupuesto de gastos del Interior e! concepto 578 duplicado, 
dotándolo con ¡a expresada suma mediante transferencia del 
remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio 
próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 10 de septiembre de 1943.--El Secretario, M. B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo dei acuerdo municipal, 
de 2 de los corrientes, por virtud del cual se habilita dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior un crédito de 11.500 
pesetas, creando en dicho presupuesto e! correspondiente concep­
to y dotándolo mediante Iransferencia de dicha suma del rema­
nente que arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio pró­
ximo pasado, con destino a la adquisición a la casa Sicalor, Socie­
dad anónima, de un aparato economizador de combustible para el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, lOdeseptiembrede 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡.Arriba Españal

« 4(c

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en ei Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 2 de los corrientes, por virtud del cual se habilita dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, un crédito de 1.942,50 
pesetas, creando en dicho presupuesto el concepto 135 duplicado, 
dotándolo con la expresada suma y con la siguiente redacción: 
«Adquisición de material de dibujo para proyectos de Defensa 
pasivas detrayendo dicha suma del remanente que arrojó la li­
quidación del ejercicio próximo pasado.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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Para dar cíimplíjaíento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
sigaieiite al de la publicación de este anuncio en ei Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en 
62 390 pesetas el concepto 20 duplicado del presupuesto extra­
ordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma de la 
consignación figurada en el concepto 21 de dicho presupuesto, 
con destino a la adquisición de diverso vestuario para el personal 
del Laboratorio .Yiunicipal.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 7 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. B rrdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í: í: ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rasines 
proyecta establecer un almacén de maderas en la casa número 53 
de la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 1943,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

>it * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia ai público qae los Sres. Dimas 
Hermanos proyectan instalar cuatro electromotores coa fuerza 
total de 2,25 caballos en la casa número 25 de la calle de San 
Andrés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde ei 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boleim Oficial 
de ia provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 2 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en 1.000 
pesetas la partida que figura en el capítulo VI, articulo 2.", con­
cepto 267, del vigente presupuesto de gastos del Interior, median­
te transferencia de dicha suma del remanente que arrojó la liqui­
dación del presupuesto de[ ejercicio próximo pasado, con destino 
a satisfacer el aumento de la gratificación asignada a la Jefatura 
del Archivo de Villa.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. B rrdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inunicipaleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Conrado Rodi 
Romero proyecta establecer un depósito cerrado de aceites en la 
caso número 26 de la calle del General Lacy,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 1943.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

i|C 4c

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Mi­
randa proyecta establecer im almacén de carbones en la casa nú­
mero 65 del paseo Imperial

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción det presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de agosto de 1943.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3 j 50

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Bermejo 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en ¡a 
casa número 11 de ¡a calle de Lope de Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco, ¡.Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Antonio 
Mauri Vera proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de cuatro caballos en la casa número 78 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1943.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco ¡Arriba España!

Idem ai hallazgo de objetos en la vfa pú­

blica, línea....................................................

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 

de establecimientos insalubres, peügro- 

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................

0 ,5 0

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.
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